
  

Guayaquil, 27 de marzo del 2015. 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL DE LANGISA LANGOSTINOS INDUSTRIALES S.A. 

Ciudad.- 

La compañía OCEANEXPORT S.A. representado por CARLOS EFRAIN REYES SOTOMAYOR en su calidad de 

GERENTE GENERAL conforme nombramiento, con RUC número 0991417699001, cede y transfiere 136 

acciones que mantiene la compañía OCEANEXPORT S.A. en el capital social de la compañía LANGISA 

LANGOSTINO INDUSTRIALES S.A. acciones contenidas en los títulos 3 de 136 acciones numeradas de la 401 a 

la 536 a favor de JORGE LUIS EGUIGUREN CASTILLO con cédula de ciudadanía número 1102997697 de 

estado civil soltero, 

VALOR NOMINAL US$ 136, US$ 1.00 cada acción ordinaria y nominativa. 

VALOR DE LA TRANSACCIÓN US$ 200. 

Así mismo cede y transfiere todo beneficio que pudiera corresponderle en la compañía. 

Sírvase registrar en el libro de acciones y accionistas. 
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Machala, 23 de Diciembre del 2014 

Ing. 

Alex Javier Cucalón Romero 

GERENTE GENERAL 

Compañía Langisa Langostinos Industriales S.A 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, nos permitimos comunicar a usted que yo, FREDY FERNANDO ARIAS 

AGUILAR, en mi calidad de Accionista de la Compañía LANGISA LANGOSTINOS INDUSTRIALES S.A. me 

permito hacerle conocer que he procedido a ceder 200 acciones ordinarias y nominativas de 1.00 cada 

una a favor de la Compañía AGRIMARINE S.A con R.U.C. No.079175383001 que poseo en el capital 

suscrito de la compañía que usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los derechos y 

obligaciones que corresponde a las acciones y con el consentimiento de la señora OLGA ANASTACIA 

BURNEO JARAMILLO, cónyuge del señor FREDY FERNANDO ARIAS AGUILAR, 

Los señores FREDY FERNANDO ARIAS AGUILAR, OLGA ANASTACIA BURNEO JARAMILLO y la compañía 

AGRIMARINE S.A. Son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Solicitamos a usted se sirva proceder a registrar la presente transferencia de acciones q mans 

en el respectivo libro de =p" y accionistas de la Compañía LANGISA LANGOST E INDUSTRIALES 

S.A. | ) LL 
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